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Para el período 2021 – 2026 la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas (SVET) ha 
aprobado un Plan Estratégico Institucional, tomando en consideración los compromisos nacionales e internaciona-
les, especialmente los encaminados a prevenir la violencia sexual y la protección social de la población en riesgo. 

1/ Delitos contemplados en la ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de personas (Decreto No. 09-2009).



Incidencia total de Violaciones y agresiones 
sexuales ocurridas en las personas 

Personas agraviadas por 
los delitos de violación 
/agresión sexual 5/

9,312

SOCIEDAD

Hechos en flagrancia 2/ 
(Violaciones consumadas y no 
consumadas)
370

Personas atendidas por la oficina 
de Atención a la Víctima por 
violación sexual 3/

164

Policía Nacional Civil

Ministerio Público

Organismo Judicial

Sentencias 
condenatorias 7/

Sentencias 
absolutorias

Otras salidas procesales 
por casos de 

violación/agresión sexual 8/ 

Ingresos al Sistema 
Penitenciario por 

violación/agresión sexual 9/

Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala

Sentencias dictadas por 
violación/agresión sexual 7/

7,244

En investigación

264
715

771

590

619

Por prisión 
preventiva 9/

564

Por condena 
dictada 9/

55

181

Falta de merito

177

Clausura provisional

142

Sobreestimiento

112

Desestimado

20

Resto de categorías 
12/

1,036

Pendiente

353

Conexado

134

Desestimado

160

Procedimiento 
intermedio

385

Resto de 
categorías 11/

Ingreso a clínicas de fiscales 
del Ministerio Público y 
Ministerio de Salud por abuso 
sexual 4/

3,877

Evaluaciones médicas por delitos 
sexuales 6/

6,371

Ministerio de Salud

Casos atendidos por violencia sexual 10/

19

Procuraduría de los Derechos Humanos

FLUJOGRAMA DE JUSTICIA DE LOS DELITOS 
DE VIOLACIÓN / AGRESIÓN SEXUAL1/ 

AÑO 2020

1/ Incluye violación agravada y agresión sexual agravada de hombres y mujeres.
2/ Fuente: SNIVCM del INE con datos de la Sección de Estadísticas de Policía Nacional Civil.
3/ Fuente: SNIVCM del INE con datos de la Oficina de Atención a la Víctima de Policía Nacional Civil.
4/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Ministerio de Salud que reporta los abusos sexuales.
5/ Fuente: SNIVCM con datos del SICOMP del Ministerio Público. Incluye los delitos de violación y violación agravada y sus distintas combinaciones.
6/ Fuente: INACIF según informes en línea, esta categoría podría incluir otros delitos tipificado en la ley VET.
7/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Organismo Judicial. 
8/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Organismo Judicial. 
9/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Sistema Penitenciario.
10/ Fuente: SNIVCM del INE con datos de la Procuraduría de los Derechos Humanos.
11/ El resto de categorías en estado del caso incluye: Recepción básica, trámite, archivado, archivo físico, remisión, criterio de oportunidad, remitido a menores, 
sentenciado, remitido a paz, conciliación, sobreseído, apelación especial, clausurado, recurrido, sentencia y suspendido.
12/ El resto de categorías en otras salidas procesales incluye: criterio de oportunidad, extinción de la persecución penal, extinción de la responsabilidad penal, 
suspensión condicional de la persecución penal.
Nota: Es importante mencionar que los datos son utilizados con el fin de estimar un coeficiente, dado que el lapso entre denuncias, sentencias, hechos en 
flagrancia, ingresos a clínicas del Ministerio de Salud e Ingresos al Sistema Penitenciario,  puede que no se realice exactamente durante el año de la denuncia, o 
analizado. Los datos presentados no precisamente van a coincidir entre las bases de las distintas instituciones, por el tiempo en el proceso que llevan los casos. 



Incidencia total de trata y 
remuneración de personas

Llamadas de 
denuncias al 110 7/

Personas agraviadas por 
los delitos de trata y 
remuneración de personas
313

SOCIEDAD

Policía Nacional Civil

Ministerio Público

Otras salidas procesales 
por casos de trata de 

personas 5/ 

46

11

Falta de merito

11

Clausura 
provisional

17

5 3

7

Sobreestimiento Desestimado

INTERPRETACIÓN DEL FLUJOGRAMA DE JUSTICIA

FLUJOGRAMA DE JUSTICIA DE LOS DELITOS DE TRATA 
Y REMUNERACIÓN DE PERSONAS1/ AÑO 2020

Ingresos al Sistema 
Penitenciario por trata 

de personas 6/

1/ Incluye la trata y remuneración de personas y sus combinaciones de hombres y mujeres.
2/ Fuente: SNIVCM con datos del SICOMP del Ministerio Público. Incluye los delitos trata y remuneración de personas y sus distintas combinaciones.
3/ El resto de categorías en estado de caso son: Archivado, procedimiento intermedio, en trámite. 
4/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Organismo Judicial. 
5/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Organismo Judicial. 
6/ Fuente: SNIVCM del INE con datos del Sistema Penitenciario.
7/ No se cuenta con la información disponible sobre el número de llamadas al 110 respecto a los delitos relacionados con trata de personas. 
Nota: Los datos son utilizados con el fin de estimar una proporción, dado que el lapso entre denuncias, sentencias, hechos en flagrancia, e Ingresos al Sistema 
Penitenciario puede que no se realice exactamente durante el año de la denuncia, o analizado. Los datos presentados no precisamente van a coincidir entre las 
bases de las distintas instituciones, por el tiempo en el proceso que llevan los casos. 

Aproximadamente el 4.0% de los casos de violación/agresión sexual, fueron registrados por flagrancia o como 
respuesta a una llamada de auxilio de la Policía Nacional Civil.

Durante el 2020, aproximadamen-
te 4 de cada 10 personas agravia-
das por violación/agresión sexual, 
asistieron a las clínicas del Ministe-
rio de Salud.

Aproximadamente 8.3% de los 
casos de violación/agresión sexual, 
ingresados al sistema de justicia 
obtuvó una sentencia y de éstas el 
77%, fue condenatoria. 

Un 7.7% de los casos de violación/a-
gresión sexual, que ingresaron al 
Ministerio Público durante el 2020, 
tuvieron una salida procesal de parte 
del Organismo Judicial. De éstas 
aproximadamente 4 de cada 10, fue 
por falta de merito.

7 de cada 10 casos de violaciones 
/agresiones sexuales ingresados al 
Ministerio Público, se encontraban 
en fase de investigación al cierre 
del año 2020. 

En el  año 2020, en el 6.6% de los 
casos de violación y agresión 
sexual, ingresó al menos una perso-
na sindicada al Sistema Penitencia-
rio, en calidad de prisión preventiva 
o condena dictada, equivalente a 
619 personas.

El 68.4% de las personas agraviadas por 
violación/agresión sexual, fueron remiti-
das por el Ministerio Público o el Organis-
mo Judicial, a una evaluación médica al 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses. 

68.4%
6,371

Evaluaciones

Personas ingresadas
al Sistema Penitenciario

Personas agraviadas
77%
590

23%
181Sentencias 

condenatorias 619
9,312

Sentencias 
absolutorias

En investigación (77.88%)

Conexado (3.8%)

Desestimado (1.4%)

Pendiente (11.11%)

Procedimiento intermedio (1.7%)

Resto de categorías (4.1%)

Falta de merito (38.83%)

Sobreseimiento (19.42%)

Resto de categorías (2.91%)

Clausura provisional (19.42%)

Desestimado (19.42%)

199

En investigación

33

Pendiente

35

Conexado

32

Desestimado

14

Resto de 
categorías

Organismo Judicial
Sentencias 

condenatorias
Sentencias 

absolutorias

62 3

Por prisión 
peventiva

Por condena
dictada

Sentencias dictadas por 
trata de personas 4/

8

65



Durante el año 2020, de los delitos contemplados en la ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas, 
el 87.8% de las personas agraviadas fueron víctimas de violaciones y agresiones sexuales. 

DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY CONTRA 
LA VIOLENCIA SEXUAL Y TRATA DE PERSONAS

PERSONAS AGRAVIADAS
MINISTERIO PÚBLICO

El 64% de los casos de trata y remuneración de personas 
ingresados al Ministerio Público, se encontraban en fase 
de investigación al cierre del año 2020. 

Aproximadamente 2.6% de los casos de trata y remunera-
ción de personas, ingresados al sistema de justicia obtuvó 
una sentencia y de éstas el 37.5%, fue condenatoria. 

Un 14.7% de los casos de trata y remuneración de perso-
nas, que ingresaron al Ministerio Público durante el 2020, 
tuvieron una salida procesal de parte del Organismo Judi-
cial. De éstas aproximadamente 4 de cada 10, fue por 
sobreseimiento.

En el  año 2020, en el 20.8% de los casos de trata y 
remuneración de personas, ingresó al menos una perso-
na sindicada al Sistema Penitenciario, en calidad de 
prisión preventiva o condena dictada, equivalente a 65 
personas.

Sobreseimiento (36.96%)
Clausura provisional (23.91%)
Falta de mérito (23.91%)
Desestimado (15.22%)

Violación/violación agravada y sus combinaciones

Agresión sexual/Agresión sexual agravada y sus combinaciones

Violación a la intimidad sexual y sus combinaciones

Trata de personas y sus combinaciones

Otros tipos y combinaciones

Exhibicionismo sexual y sus combinaciones

Producción, comercialización, difusión y posesión de pornografía de personas menores de edad 

y sus combinaciones

Actividades sexuales remuneradas con personas menores de edad y sus combinaciones

Promoción, facilitación o favorecimiento de prostitución y sus combinaciones

Personas ingresadas
al Sistema Penitenciario

Personas agraviadas

65
313

En investigación (63.6%)
Conexado (11.2%)
Pendiente (10.5%)
Desestimado (10.2%)
Resto de categorías (4.5%) 37.5%

3

62.5%
5

Sentencias 
condenatorias

Sentencias 
absolutorias

Distribución porcentual por grupo de delitos

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE con datos del Ministerio Público.  

61% 26.8% 6.2%

3.0% 1.5%

0.4%

0.1%

0.5%
0.6%

INTERPRETACIÓN DEL FLUJOGRAMA DE JUSTICIA



Promoción, facilitación 
o favorecimiento 
de prostitución 

y sus combinaciones

Actividades sexuales 
remuneradas con 

personas menores de edad 
y sus combinaciones

Produción, comercialización, 
difusión y posesión de 

pornografía de personas 
menores de edad y 
sus combinaciones

Exhibicionismo sexual 
y sus combinaciones

Otros tipos y 
combinaciones

Trata de personas y 
sus combinaciones

Violación a la 
intimidad sexual 

y sus combinaciones

Agresión sexual/
Agresión sexual agravada 

y sus combinaciones

Violación/
violación agravada 

y sus combinaciones

En todos los delitos contemplados en la ley de violencia sexual, explotación y trata de personas, las mujeres fueron las 
principales víctimas durante el año 2020. 

En los delitos de trata de personas, los relacionados a pornografía y otros tipos y combinaciones hubo una mayor 
proporción de hombres agraviados.

Durante el año 2020, en el total de los datos completos que se pueden procesar, las mujeres adolescentes fueron las 
principales víctimas de los delitos contemplados en la ley de  violencia sexual, explotación y trata de personas, con un 
58.7% del total  de los casos  registrados. En  el caso de los hombres, los adultos fueron las principales víctimas. 

Durante el año 2020, las y los adolescentes fueron las principales víctimas de los delitos de actividades sexuales 
remuneradas, los relacionados a la pornografía y violación/violación agravada. La niñez fue más victimizada en los 
delitos de exhibicionismo sexual y agresión sexual. 

El dato ignorado en el registro de las edades representa un dato significativo en todos los delitos; sin embargo, en los 
delitos de trata de personas, promoción y facilitación de prostitución y otros tipos y combinaciones casi la mitad de los 
registros de edad se encontraron ignorados. 

Hombre Mujer
87.5%
MUJERES

Hombre Mujer

Niño/a Adolescente Adulto/a Ignorado

IgnoradoProporción de personas agraviadas por grupo de delitos y sexo

Personas agraviadas por los delitos contemplados en la ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas, 
por sexo y grupos de edad

Distribución  porcentual de personas agraviadas por grupos de delitos y grupos de edad

90.5%

0.7%

8.8%

86.4%

0.9%

12.7%

294

122

379

89.3%

0.9%

9.8%

56.5%

1.6%

41.9%

48.7%

4.5%

46.8%

55.8%

1,321

3,724

2,748

1.9%

42.3%

92.3%

0%

7.7%

78.6%

0%

21.4%

77.8%

0%

22.2%

Otros tipos y combinaciones incluye: Contagio de infecciones de transmisión sexual, Suposición de parto, Supresión y alteración de estado civil.

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE con datos del Ministerio Público.  

Nota: Existen 2,011 registros ignorados de edad y 91 de sexo ignorado.
Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE con datos del Ministerio Público. 

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE con datos del Ministerio Público.  
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sus combinaciones
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intimidad sexual 

y sus combinaciones

Trata de personas y 
sus combinaciones

Promoción, 
facilitación o 

favorecimiento de 
prostitución 

y sus combinaciones

Producción, 
comercialización, difusión 
y posesión de pornografía 

de personas menores 
de edad y 

sus combinaciones

Otros tipos 
y combinaciones

Exhibicionismo sexual
 y sus combinaciones

Agresión sexual / 
Agresión sexual agravada 

y sus combinaciones

Actividades sexuales 
remuneradas con 
personas menores 

de edad y 
sus combinaciones

7.7%

51.3%

15.4%

25.6%

26.2%

21.3%

33.0%

19.5%

33.3%

17.5%

28.6%

20.6%

9.6%

32.7%

26.9%

30.8%

14.3%

42.9%

42.9%

9.6%

17.3%

18.8%

54.3%

0.8%0.0%
11.6%

73.4%

14.2%

12.3%

47.2%

23.9%

16.7%

9.0%
6.4%

39.7%

44.9%
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Aproximadamente el 80% de los casos por los delitos 
contemplados en la ley de violencia sexual, explotación 
y trata de personas, se encontraban en proceso de 
investigación por el Ministerio Público. De estos el 6 de 
cada 10 fueron por violación/violación agravada y sus 
combinaciones.

En el año 2020, los departamentos que registraron una mayor cantidad de  víctimas de violencia sexual, explotación y 
trata de personas, fueron Guatemala, Alta Verapaz y Escuintla, que en conjunto representaron el 38.7% del total. 

Actividades sexuales remuneradas 
con personas menores de edad y 
sus combinaciones

Escuintla
Petén
Quetzaltenango
El Progreso
Guatemala

Guatemala
Escuintla
Alta Verapaz
San Marcos
Quetzaltenango

Guatemala
Escuintla
Quetzaltenango
El Progreso
Huehuetenango

Agresión sexual / Agresión 
sexual agravada y sus 
combinaciones

Producción, comercialización, difusión y 
posesión de pornografía de personas 
menores de edad y sus combinaciones

11.7%
HOMBRES

87.5%
MUJERES

Hombre Mujer

Distribución porcentual del estado de los casos de los delitos 
contemplados en la ley  de violencia sexual, explotación y 
trata de personas.

Personas agraviadas por los delitos contemplados en la ley contra la violencia sexual, 
explotación y trata de personas, según departamento.

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE 
con datos del Ministerio Público.  

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE con datos del Ministerio Público.  

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE con datos del Ministerio Público.  

Del total de los datos completos que se pueden proce-
sar, en ambos sexos a menor grado de escolaridad de 
las víctimas mayor es la proporción de víctimas por los 
delitos contemplados en la ley contra la violencia sexual, 
explotación y trata de personas. 

Es importante recalcar la importancia de recolectar la 
totalidad de las variables al momento de ingresar las 
denuncias, ya que permite realizar análisis completos. 
En más del 75% de los casos no se registró la variable 
nivel educativo.

Distribución porcentual de personas agraviadas por los 
delitos contemplados en la ley contra la violencia sexual, 
explotación y trata de personas, por nivel de escolaridad.

Nota:  El 84.7% de los casos de hombres no registra nivel de escolaridad, y en el 
caso de las mujeres no se registra el 76.8%.

Fuente: Elaborado por PNUD-Infosegura con información del SNIVCM del INE 
con datos del Ministerio Público.  

PRIMEROS CINCO  DEPARTAMENTOS CON MAYOR NÚMERO DE 
PERSONAS AGRAVIADAS POR GRUPO DE DELITOS

Guatemala
San Marcos
Suchitepéquez
Escuintla
Izabal

Exhibicionismo sexual y 
sus combinaciones

Guatemala
Huehuetenango
Quetzaltenango
San Marcos
Izabal

Otros tipos y combinaciones

Promoción, facilitación o 
favorecimiento de prostitución 
y sus combinaciones

Retalhuleu
Alta Verapaz
Escuintla
Quetzaltenango
Quiché

Trata de personas y sus 
combinaciones

Guatemala
Alta Verapaz
Huehuetenango
Jutiapa
El Progreso

Violación a la intimidad 
sexual y sus combinaciones

Guatemala
Alta Verapaz
Huehuetenango
Escuintla
San Marcos

Violación a la intimidad 
sexual y sus combinaciones

En investigación 

Pendiente

Conexado

Desestimado

Procedimiento intermedio76.9%

11.3%

3.7%
2.1%

1.7%

UniversitarioDiversificadoBásicoPrimariaPreprimaria

6.8%
2.1%

52.6% 50.0%

15.8%
25.1%

80 157 169 171 189 200 200 208 230 262 261 257 345 345 439 449 513 581 722 679
905

1,896

22.6% 19.7%

2.1% 3.1%
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